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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos !pie haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6, 1' de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anunzio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe. de ‘ti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Franqueo concertado

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.686

¡Habiéndose presentado la Epi-
:ootia de fiebre aftosa en el gana-

existente en el termino niunici-
hr ValenzUela; en .cumplimien-

,. lo prevenido en el articulla
: i en te Reglamento de Epizáo-

- le 26 septiembre de 1933
' .e la del 3 de octubre), se de -

iaa 	 dicha enferme-

Los animales atacados. se en-
lientran en la calle Mangueta y
Extramuros de los señores Luque
Perales y Porcuna Gastilla, seña-
landose como zona sospechosa to-
do el término municipal de Valen-
zuela; corno zona infecta -el casen
de la localidad LIre Valenzuela y zo-
na de inmunización toda la pro-
vincial.

Las medidas sanitarias que, han
,ido adoptadas son aislamiento,
marca. y desinfección 'de locales y

• las . que deben ponerse on práctica
prohibición de entrada y salida del
Pueblo de animales enferinces y
sospechosos y vacunación do las
P,p0, ies receptibiles..

Górdoba, a 16 de julio de 1952.

'Circular núm. 2.687"
H abiéndose eresentado la Epi-

zootia . fiebre aftosa en el •gana7
,!) ex istente en el término munici-

(1 de Miente - Obej una; en 'eme' i
lo de lo prevenido ,  el ir -

lb. iiiu 12 del vigente 'eglamento(le Epizootias de .26 de septiembre
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre):se declara oficialmente dicha en -
fermedad.

Los animales atacados se en-cuentran en las fincas «Lo de Po-
zo» y- «Tejenera>> de clon Antoinio
Naranjo M'adueño; Señalándose co-
mo zona sospechoea todo el térn'U -
110 de Fuente Obejuna;
emno zone infecta las fincas «Lode Pozo» ); «Tejonera», y zona deinmunización toda la provincia.

Las niedidas sanitarias que han'ido adoptadas- son. aislamiento,Ifitlrea y desinfección y las que de-ben onerse 	 nr4,1i4o.,v g... 	 /I 	 111111

ció'', entrada y salida de ganado
• enfermo y sospechoso de dichoer -

millo y - la, vacunación de las. espe -
cies receptibles de las Zonas sos-
pechosa y de inmunización.

'Córdoba, ä 16 do julio do 195?.

nüill". 2.688
Habi (."q n'ose presentado la Epi-

zootia de fiebre aftosa en ganado
!lanar Y cabrío ien el ganado exis-
tente' en el lérininO municipal de
Belmez; -en cumplimiento de lo
prevenido en el articulo 12 del Vi'
gente Reglamento de Epizootias de
26 de 'septiembre 'de 1933 (Gaceta
del 3 de octubre), se' &datar ofi-
cialmente dicha enferniedad.

Los animales . atacados • se en-
cuentran en la finca. «Defiesilla»
de -don Manuel ' Rubio Castillejo,
señalándose como zona sospechosa
todo el término Municipal de Bel-
mez; como zona infecta ila finca
«Dehesilla» y zona 'de inninniza-
ci‘m toda la -provincia.

Las medidas sanitarias que han
sido .adopteidás son -aislamiento,
nuirca y desinfección y.las que de-
ben ponerse en práctica 'prohibi-
eión entrada y Salida del término
del ganado enfermo y_ sospechoso;
va c'unación de las especies recep-
tibieS de las zonas sospechosa y de
inmunización.

Córdoba. a 16 d julio de 1952.
-

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Seccion 2.' 	 Negociado Gobernación

Núm. 2.663
Nota de preciòs señalados por es-

la Preside.ncia, de conformidad con
el dictamen emitido por la Comi-
sión de Gobierno de esta Excelenii-
sima Diputación provincial, de acuer-
do con -  Sr. Representante del
Excelentsimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono d'e los suministros

vn,, r.p.rin 1 nc rinchins de

FUERA DE CORDURA 	 Plus.	 _
Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un arlo 	  130

POO ptas.
2`00 »
3'00

4'00 »

esta p rovincia, durante el pasado
mes de mayo, a fuerzas del -Ejér-
cito y Guardia Civil.

Pesetas

Ración de pan de 70 decägra-
mos 	  	  2'95

Id. de cebada de 4 kilogramos 7'39
Id. de paja de 6 kilogramos 	  1'82
Kilogramo de carbón 	  1'57
Id. de leña. 	  	  0'43
Litro de aceite 	  11'72
Id. de petróleo 	  4'65

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 12 dc julio de 1952.
— El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Deiegacion de Industria
DE LA

iZOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.349

Cumplidos loe trámites regla-
mentarios en el expediente promo-
vido por don Juan Varo López, en
solicitud de autorización para ins -
tate fábrica de -aceite de oliva en
Aguilar de la Frontera.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
0. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones . generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA. RESUELTO:
Autorizar a don Juan Varo López,

la instalación solicitada, .de acuer-
do con las siguientes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y- capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo ä las carac-
terísticas principales ' reseñadas al
dorso de esta resolución.

'Tercera, El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será corno máximo  de cliatro

meses ,a partir de La fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá . ser solicitada según
la tramitación establecida.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para, que se proceda a ext,en-
der el acta de comprobación y au-

torización de funcionamiento.
Sexta. No se podrá realizar

modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la- mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

-Séptima. Antes de cada campa-
ña deb'elrá proveerse de la autoriza-
ción ,correspondiente que expide
esta Delegación, sometiendo las
prensas hidráulicas a la prueba ofi-
cial prevista en ,el Reglamento de
1 -intiun6 de noviembre de mil no-
vecientos veintieineo.

La 'Administración se • reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimliento de
cualesquiera de' las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
docümentos a que se refieren las

normas segunda a quinta, ambas
inciusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, a diecinueve de junio

de mil novecientos cincuenta y dos
--El Igeniera Tefe P. A., Guiller-
inb Briz.

Sr. Don Juan , Varo López.—Agui-
l ar de le Frontera..

Productos a elaborar y capacidad de produc •

clan por año normal

Tres mili kilogramos dc, aceituna
en j ornada) • de ocho horas. 

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Glas 

adyacentes, Canarias y territorios de Africa sitie-
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su.osJoinulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

.ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
'stado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
;e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

:a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
:iobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

los editores de los mencionados periódicos.
IRR. b0. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

•

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDURA 	 Ptas.

Trimestre ... 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120

	

Venta de número suelto del ario corrienle 	

Id. 	 ' id. 	 id. 	 año anterior. 	
Id. 	 id. 	 id de dos _años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO . ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024



Cupo 	 Cantidad 	 Diferencia
definitivo 	 anticipada 	 a Librar_.	 __
Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas

NUMEROS

Orden 	 Registro
AYUNTAMIENTOS

Carpio (El).

TOTALES.—

206.832'119 	 205.335'42 	 1.49617

206.832'19 	 205.335'42 	 1.49677

Oft[511[10ll H . 1111(1[111111 VELA PUYEN, DE Mil01111

NUMERO 2.534 

SECCION DE' ADMINIStRACION LOCAL

El Iltmo. Sr, Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas, en Relación 12, de esta provincia, me dice lo siguiente:

.Con fecha 10 de junio de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal, que cn
el ejercicio de 1950, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa
provincia ast como la Diferencia a Librar.

Im p orta la presente relación las figuradas DOSCIENTAS SEIS MIL
OCHOCIENTAS TREINTA Y DOS PESETAS, DIEZ Y NUEVE CEN-
TIMOS, en conce p to de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y MIL CUATRO-
CIENTAS NOVENTA Y SEIS PESETAS, SETENTA Y 5IETE CENT1-
MOS, como Diferencia a Librar.

Los precedentes acuerdo y relación se hacen público en este 130LE-
TEN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se' den por
notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días siguien-
tes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamientos, que tienen a su
disposición en la Depositaria Pagaduría de la Delegación de Hacienda,
la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, a 2 de julio de 1952.—El Delegado de Hacienda, Vela-
Hidalgo.

z1	 (1I1-t(" 	 temeridad ni tilala N
ación„ 	 da costas, no ha l ugar 1.11)(i:,..

considerand,c 
QuL„

si

un las parles, 	 efeetos de la it 

Juez

cer pronunciamiento acerca de
en ninguna de las do instanciads.n

parte la sentencia apelada qa
2l; de mayo de 1950, dictó er

de Primera Instancia de Aguilar-de
Ititos origen. de este rollo el I kis

FALLAMOS: Que revocandoeit
e en

lae rFnia• onnat
condonamos al demandado 

ydebem os condenar

,

pagar al actor don Pedro Morales.
Cantos, .la cantidad die 4.898'
setas, más el interés 'legal de dicha
cantidad a partir del día sigui
a La fecha 'de presentación do !
demanda .) y no hacemos exi
iniposien 'in de . coata.a en ninguna,

(Ic la aïviìCia' de Córdoba, a l-
10( . 1 s legales preVenidos; y,

reaa n Itieión y cartalorden para su

tieneal. con certificación de esta
a :1

cumplimiento, devuélvanse lo:
tos al Juzgado de que dimanan.

Así por esta nuestra • sentencia
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
- —losé Vázquez Gómez.—M.. -Rivas
Goday.--Santos- Bozal Casado—J.
m. Pereza—el_ .Magistrado • señor
don José . Casasempert votó en Sa-
la y no pudo firmem—José Vía:
Itiez Giimez.—Rubricados.

Pl .:BLICACION: Leida y publi
cada fue la sentencia que antera
de [loe el Magistrado sei'í or
.Santos Bozal Casado, Ponente qa.

, ha; sido en estos autos, por "elori-
ginario estando celebrando audien-
cia 'pública la Sala Segunda ti,
Civil de este Tribunal en. el día de
stt - Kkoha y pdir •ante 	 .de que can-
- lifieo Como Secretario.---Laciata
Coru j O 	 ri cado. ."

Lo inserto se encuentra eonforg:

con su or4_,..inal el cual queda a
!ti 110 del Ilmo. Se. Presidente,
la Sala. Y para (fue conste ei

.i

rollo y visada por dicho Ihni
ñor, en cuMplimiento a lo nraa
da, extiendo la presente ,en
villa, a 21, de diciembre de
Lt i ano Corujo.
\\ ii.¡ St oz1 ;11e1,z)7n oiórnae, 	 P1R17bsriideeandtoe,. j‘W

inserto  se •encuentna colroor,
eis -u ol'k?inal a oqfuweiom .ael lexfiç*i gen.

1 isiitto señor Gobernador Ci vil dü

Cnrdoba, para su inserciórt. en el

HOLETIN OFICIAL -de dicha
vineia, expido la presente e
villa, a 30. de abril de 1952.•

eialio Cortijo.

Ayuntamientos

n

Pr-

 Se -

	 amolm•n••n••••••n••

2
	 BOLETIN OFICIAL

Audiencia Territorial de Sevilla

l'slyinz 1.720
Don Lúciano Cortijo y Obaya, Se-

cretario de la Sala Segunda de
ro Civil de la Audiencia Tertrito-
trial de Sevilla.
Certifico: ;Que en el rollo de los

a¡utos de que se hará expresión, se
dictó la siguiente:-

SENTENCIA.---En' la ciudad de
Sevilla, a 21 de diciembre de 1951.

Vistos por la Sala Segunda. de lo
Civil de esta Excma. Audiencia
Territorial, los autos de menor
.cUantina seguidos en el Juzgado
.de Aguilar de la Frontera, a ins-
tancia de don Pedro ' Morales Can-
tos, mayor de edad, industrial y
vecino . de Puente Genil, represen-
tado por el Procurador. don Felipe
Cubas Albernis y defendido por el
Letrado don José María Domenech
y Romero; contra don Fernando
Villena Ballesteros, mayor de edad,
industrial y vecino de . Almendra-
lejo, re:presentado por el Procura-
dor don José Martínez Luna y de-
fendido por el Letardo don Fran-
cisco Antonio Garrote y en 'el acto
de la Vista per el de igual profe-
sión don Manuel Morón Palomi-
nos; sobre- reclamación de canti-
dad; venidos a esta Superioridad
en vurtud del recurso de apelación
interpuesto por el demandado con-
tra 'la : Sentencia que , en 26 de ma-
yo de 1950, dictó en los referidos
autos el Juez de Primera- Instancht
de dicha Partido.

Aceptando, en lo sustancial,. los
Resultanclos de dicha sentencia re-
currida, por la que, estimándose la
demanda, se condenó al demanda-
do clon Fernando Villena Balleste-
ros, a cine abone al actor don Pe-
dro Morales Cantos, la; cantidad
de 8.310'05 pesetas, más los inte-
reses legales de la misma cantidad

S iil hacerse expresa declaración so-
bre costas.

Resultando: Quenatificada a las
partes y apelada por el demandado,
previa admisión del recurso y em-
plazamientos oportunos, se -eleva-
ron los autos originales a este
Audiencia, donde recibidos ; per-
sonados ambos litigantes y dado

. al Misino 'fa tramitación legal pre-
venida, se Ser-Baló día para la vista
que tuvo lugar el 18 de los corrien-
tes cona asistencia de los Abogados
defensores respectivos que infor-
maron lo que estiMaron pertinen-
te al derecho de sus defendidos.

Resultando Que, en la tramita-.
-ción de este' recürso se han obser-
vado las prescripciones legales,

Sientdo Ponente, por - el
originario el Magistrado, serior don
Santos Bozal Caaado.' •

Considerando: Que reducida la
cuestión litigiosa a lös límites es-
trictos de un 'examen y fijación dd
hechos, se hace precia() determinar -
como básicos para llegar-a la
ni lud de conocimiento de los acuer-
dos concluidos entre ei demandan-
te don- Pedro Morales Cantos y el
demandado don Fernando Villen a
liallesteros, aquellos que se 'con-
traen al momento de .la
ción elinpörte de esta, y a fas cir-
cunstancias que precedieron y fue--
ron causa. .de dicha - liquidación
Porque ellos constituyen los ele-
mentos que . han de servir para.
cencretar la obligación, su cuan-
tía y alcance de su exigibilidad.

Considerando: 'Que _la prueba si
no copiosa,. es _precisa, y ..suficiente

conocer _COMO primera ver-
dad de la que habrá de partirse
para llegar a las demás realidades,
qué las partes se relacionaron 'por
medio del Agente de Comercio, de.
Córdoba, don . , Francisco. Rodrí-
guez, en el que ambas depoaitaron
su confianza, •confiriéndole su re-

- a
Múltiples gestiones realizadas por
dicho Agente mediador, para ob-
.tener del vendedor una rebaja en
el precio de la 'mercancía, dada su
deficiente calidad, que no.respon-
día. a la que fué ofrecida, se lle-
gó en principio, e U1:1 acuerdo y
previas aclaraciones y resueltas
algunas diferencias en la liquida-
r ón practicada, el di cho 'Agente
inediador. señor Rodríguez di-
rigió al demandado señor Ville-
mi carta fechada en Córdoba, el
día, '13 'de. febrero de 1950, desta-
cando en ella 'que «de acuerdo con
lo.conveniclo • entre los. tres», lo que
había de- hacer dicho señor Villena

era.. enviarle a 'él, al sefior Rodrí-
guez, cuanto antes, el. importe . de
la liquidación, fijado en 4:898'05
pesetas,abien en efectivo o en tres
letrás'aceptadas, aconsejándole, co-
mo conveniente, el envío de 898'05
pesetas en efectivo y el resto' ,en
tres letras A 30, 60 y 90 . díaa, opción
que no deja lugar a dudas del am-
plio margen. cite tiempo que se
eoncedía al señor Villena., rara, la
liquidación - practicada y cuya;
condiciones de 'saldo, o efectividad
se le hacian conocer en aquella fe-
cha, sin que sea dable pasar por
al lo estas condiciones y menos l a .
uoincidencia de la fecha de- la carta
citada con la de presentación de la
duma ida, el Mismo día-13 de febre-
ro de igual ario, y en Consecueneia
Ha se puede aceptar la conclusión
a que llega el Juez de instancia. de
ele «al no eeafilizarse ese pago in-
mediatamente por el demandado
el actor se 'consideró desligado de
tal acuerdo», porque todas las de-.
viva( iones de In liquidación habrán
de ser retraídas a esa fecha clave
de 13 de febrero y. no hay posibili-
dad de referirse . a pagó inmediato
cuando no' se hm consentido ique lle-
alise el momento inicial del cine
debiera partirse_ y, por tanto, esa
condición de pago inmediato, aún
dado que se hubiera pactado ver-
harmente, ya que las cartas cruza-
das no la reflejan, la habría hecho
imposible el' actor, por no dar lu-
gar a cómputo alguno, ya que
anulaba, el plazo y dennis condi-
ciones de pago . fijadas en la carta
antes citada., Por el hecho de la

.puesentación • de la demanda y, en
conaecuencia, a la 1 iquidieción y a
sus condiciones cle pago, en aque-
lla ultimadas, que -fueron aceptadas
por lela parles, habrá que atenerse
palia, en su vista, fijar en .cuatro
mil ochocientas_ noventa y ocho
pesetas cinco centinios la cantidad,

. que el demandado debe abonar al

actor don Pedro . Morales, revocan-
do, 04 parti r! Ittr sentencia apelada.

Considerando: que por la índo-
le del negocio, esencialmente mer-
vendí], son de aplicación las dispo-
siciones del Código de Comercio,
en concordancia Con la.s del Código
Civil, en cuanto por el' primero se
dispone que el comprador viene
obligado al pago desde el momento
que dispone (le las mercaderías,
(art. 339 y f; de 29 de marzo de
1900 en cuanlo precisa; que basta
el hecho de ser la cantidad venci-

- da y líquida, deriv¡wión de una
cOmpraventa mercantil, y por im-
perio de lo . establecido en los ar-
tículos- 1.108 y 1.109 del Código

1 Civil y en los • 341 y párrafo 2.° del
63 del de Comercio, 'es procedente,

1 por la mora del comprador señor

3 Villena , condenarle ial pago del
terés legal a partir del (ha alguien-
te a la, fecha, de la interposición tie.

*MI

4

VALSEQUILLO
Núm. 2.645

El Alcalde cid Ayuntamien to de Val'
sequillo, hace saber:
Que confeccionado el apaciced2

Ics alteraciones de la h .-Pieza Urba'
na de este término Municipal, Quell
de surtir sus efectos. en 21 PrOinl°
ejercicio de 1953, queda exptrsIn't
público por l&rnino de 8 días, en l''

.rSaa cgrue tea rcfiau rdaen te este iAdylot: n ¡tal eon Ipot;

ser examinado por cuantos interese'
dos lo deseen y formular en sa en'
Ira CuöillaS reclamaciones creaoPer.

linVena lleses q. 	 11 (12 jul io de
—Manuel Tocado Alcalie.

Aya. • • .1 • • I • an 	 rentar

1952.
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